
Calle del Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Teléfonos: Adminisiración, 562621. Talle-res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y medra (le la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media

Administración * Talleres

Suscr 'Pc'°nes y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Ésquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un ano, 240. '

!>75 »

Secretaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

MADRID

BASES DE CONVOCATORIA PARA
PROVEER POR CONCURSO RES-
TRINGIDO DE MÉRITOS TRECE
PLAZAS DE MÉDICOS DE LA BE-

NEFICENCIA PROVINCIAL DE
2j° Auxiliar de Cátedra por oposi-

c:ón de la Facultad de Medicina, un
punto.

i.° Catedrático por oposición de laFacultad de Medicina, 2,50 puntos.

Décima.—El concurso será resueltopor la Corporación, previa propuesta
que formule una Comisión calificadora
formada por las de Beneficencia y Sa-
nidad, con sujeción al baremo a que
se refiere la base quinta de la convoca-
toria y que es del tenor literal siguiente:

3.0 Médicos por oposición, de guar-
dia, entrada o clínicos de la Beneficencia
Provincial, 0,50 puntos.

1,50 puntos

Decano del Cuerpo
Médico de la Benefi-
cencia Provincial

Director de Estable-
cimiento médico-hos-
pitalario de la Benefi-
cencia Provincial

Profesor de Sala o
Jefe de Servicio por
oposición de la Bene-
ficencia Provincial ...

2,50 \u25a0>

Leyes

Primera.—Se convoca concurso res-
tringido de méritos para proveer en pro-
piedad trece plazas de Médicos de la
Beneficencia Provincial de Madrid (Ci-
rugía general y especialidades quirúr-
gicas), distribuidas en los siguientes
Servicios: tres de Cirugía general; unade Traumatología, Huesos y Articula-
ciones; una de Cirugía torácica; una de
Cirugía de aparato digestivo; una de
Cro.ogía; dos de Urgencia y Trauma-
tología; 'una de Otorrinolaringología;una de Ohalmología; una de Ñeuro-ci-
rugia, y una de Cirugía ortopédica in-
fantil, dotadas con el sueldo base anual
de 25-75° pesetas y quinquenios del diezpor ciento, sujeto a detracción corres-
pondiente del impuesto de Utilidades y

emrts que procedan con arreglo a las

Todas las subastas se celebrarán por
pujas a la llana, de acuerdo con los
pliegos de condiciones, que los intere-
sados pueden examinar en los Ayunta-
mientos donde se celebren y en él Ne-
gociado de Aprovechamientos de la
4.» División Hidrológlco-Forestal (Mon-
te Esquinza, 4. 3. 0, Madr'd).

Madrid. 3 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, P. D. (Firmada).
(G. C.—3.830) (O.—37,148)

Cuenca de los Arroyos de Redubia y
Rofrediüo.—La subasta se celebrará en
el Ayuntamiento de Alpedrete de la Sie-
rra (Guadalajara), el día 27 de septiem-
bre, a las once de la mañana, bajo el
t po de tasación de dos pesetas el ki-
logramo.

Perímetro de Casasola.—La subastase celebrará en el Ayuntamiento de Ro-
bledillo de la Jara, el día 26 de septiem-
bre, a las once de la mañana, bajo el
tipo de tasación de dos pesetas el kilo-
gramo.

Perímetro de Paredes. — La subastase celebrará en el Ayuntamiento de Pa-
redes de Buitrago, el día 25 de septiem-
bre, a las once d3 la mañana-, bajo el
tipo de tasación de dos pesetas el kilo-gramo. *

Perímetro de Buitrago-Mangirón.—>
La subasta se celebrará en el Ayunta-
miento de Buitrago, el día 24 de sep-
tiembre, a las once de la mañana bajoel tipo de tasación de dos pesetas elkilogramo. ,

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonip Forestal del Estado el Plan de
aprovechamientos, para el año forestalde '958-59. en los montes del Estadoa cargo de esta División, se anuncia lacelebración de las subastas de los apro-
vechamientos del hongo denominado«Níscalo», que puedan producirse en lapróxima campaña, /en los siguientes
montes:

Patrimonio Forestal del Estado

4.a División Hidrol^ico-Forest&l
ANUNCIO DE SUBASTA DE

NÍSCALOS

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Por el presente se notifica y hace pú-
blco, en cumplimineto de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos del vi-
gente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, que del 15 al 23del corriente mes darán comienzo lasoperaciones de •reconocimiento y, si pro-
cede, ¡a demarcación del terreno solici-tado para los permisos de investigación
siguientes:(C-417)

Quienes no presentaren su documen-
tación, dentro del plazo ind'cado y sal-
vo ¡os casos de fuerza mayor, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido-
incurrir por falsedad en su instancia. En
este casó, !a Corporación designará a
quienes habiendo obtenido ¡a puntuación
mínima les sigan en orden de la misma ytuvieren cabida en el número de plazas

convocadas, a consecuencia de la refe-
rida anulación.

Undécima.—El nombramiento en pro-
piedad de los concursan.es seleccionados
quedará cond:cionado a la aportación,
por los aspirantes designados, de los
documentos acreditativos de ¡as condi-
ciones determinadas en la base cuarta
de esta convocatoria, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir da
la fecha de la resolución del concurso.

En caso de resultar empate de puntos
en los concursantes tendrá preferencia
el de mayor edad.

8.° Tiempo de servicio en el Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provinca!
(por cada año de servicio), 0,25 puntos.

Será eliminado todj concursante que
no tenga cinco puntos como mínimo.

7.0 Premio extraordinario de Docto-
rado, 0,25 puntos.

5.0 Méd'co por oposición de Cuerpos
del Estado o Municipio, 0,50 puntos.

6.° Título de Doctor* en Medicina,
0,25 puntos.

La puntuación por cualquiera de es-
tos tres conceptos excluye la de los dos
restantes del grupo.

len' ¿°ü c *Prcsión del número de or-
le i'ncT nac«miento, forma y fecha'ngreso en el Cuerpo, situación admi-

consideración, a todos los efectos, de
uncionarios técnicos provinciales y es-

tarán sometidas ep el ejercicio de sus
aeréenos y obligaciones a lo determina-
do por el Reglamento de Personal de
'os bervicos Sanitarios Locales de 27"e "oviembre de 19:53. Desempeñaránus funciones a las inmediatas órdenes"ei Medico-Profesor Jefe del Servicio
Para e. que sean nombrados y harán las
pond

dC d'a ° noche que les corres-
00 MVif" 'a rorrna que se d termine,
v-, / í?ecan;lto o Dirección Facultati-va del Establecim-ento.
a p«rC2rar Solamente podrán concursar
cene'

aS ,0S Mcdicos de la Benefi-
íón

'a que.n ?uren en cualquier escala-
Íes Pí° vinc,al (Diputaciones Provincia-
Cih'M ."ornunidades interinsula-res y

e«rerr, OS msuIares)- Se justificará este

exnorr!? excusivamente por certificación
a'ou7 POr la Corporación Provincial
va de

perte"ezca el aspirante, aefeditati-
d» M.q,"e gUra inclu;do en el escalafón- Relíeos de la Beneficencia Proven-

Segunda.—Los titulares de las plazas«ya prov'sión se anuncia tendrán !a

Se observarán los preceptos de la Leyae '7 de julio de 1947 en las plazas
correspondientes al Servicio-de Cirugía
genera!, de conformidad con lo dispucs-
o en e ¡ artículo 6.° de la misma.

Séptima.—Los aspirantes determina-
rán en sus instancias las plazas por
que |opten o el orden de prelación de
las mismas. Eleg'dos los Servicios a
que concursen, no tendrán derecho al-
guno a las restantes plazas objeto de
esta convocatoria.

Sexta. —Las instancias para tomar
parte en el concurso restringido y en
las que los aspirantes man Testarán, ex-
>resa y detalladamente, que reúnen to-
las y cada una de las condiciones exi-
gidas por la base cuarta, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo
lexto del Decreto de 10 *de mayo de
'957i serán dirigidas al excelentísimo se-
ñor Presídeme ele la Diputación Provin-
cial de Madrid y deberán ser presenta-
das en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Rc-
g'st-ro general de la Corporación (Ve-
lázquez, 89), en horas de diez a doce,
reintegradas con' pólizas de! Estado de
tres pesetas y timbres provinciales de
igual valor..

Quinta. —Los aspirantes presentarán
con las instancias los documentos (ori-
ginales o testimonos notariales) sobre
méritos, servicios,-etc., que sean pun-
tuables conforme al baremo que para
calificación de méritos ha aprobado el
Ministerio de la Gobernación.

g) Justificar la prestación del Ser-
vicio Social de la mujer para los aspi-
rantes femeninos.

Octava. —Los concursantes deberán
satisfacer, en el momento de presentar
sus instancias, la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas, por cada uno de los
Secvicios a que concursen,

Novena. —Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en
el Bolet'n Opicial de la prov'ncia de
Madrid la lista de los aspirantes admi-
tidos al concurso y la de los excluidos
del mismo.

_ f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

c) Estar en posesión del título de
Licenciado o Doctor en Medicina.

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

b) Ser mayor de edad el último día
del plazo que se fija para la presentación
de instancias.

a) Ser español

Cuarta.—Además de la condición de-
terminada en la basa anterior, los as-
pirantes deberán reunir las siguientes:

nistrativa, especialidad y dest'no. Esta
certificación deberá acompañarse nece-
sariamente a la instancia.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá"f¡asta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncí»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dri

timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetu*



Servirá de tipo para la subasta de 'aexpresada máquina la can.¡dad de vein-
te mi. pesetas, en que ha sido tasad i"
y no se admitirán posturas inferiores alas dos terceras panes de dicha cantidad.

5. a Tierca. al sitio «El Cerrón», co-
nocido también por el «El Pocilio», de
caber ,¿ina hectárea treinta y nueve áreas
setenta y otro centiáreas. Linda: al
Norte, Ángel Guillermo, antes Antón o
Ruiz; Sur, Anastasio Cárceles, antes
Daniel Cárceles, y Oeste, Antonio Ló-
pez.

7. a Tierra, al sitio de «Las Junca-
dillas», de caber djs hectáreas cuarenta
y cuatro áreas y sesenta y una cen.i-
áreas. Linda: Norte, Cayo Ruiz*, antes
Valeriano de! Pozo; Este H jos de Juan
Francisco Magro, antes éste; Sur, Ma-
ría Moreno, antes Manuel Poves, y Oes-
te, Julián Mendoza.

Para la celebración del remate,- que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de! 'Ge-
neral Castaños, número uno, planta
baja, mano derecha, se ha ¡ señalado el
día ocho de octubre próximo, a las once
y media horas; fijándose como condi-
ciones las siguientes:

io. a Tierra, antes viña, al sitio de
«La Buñolera» o «Los Altos», de caber
sesenta y nueve áreas ochenta y nueve
ccntiáreas. Linda: al Norte, Juana Cár-
celes, antes Daniel Cárceles; Este, Bru-

\u25a0no Torresano, antes Gumersindo Díaz
Cordones; Sur, Segundo Ca'corrada, an-
tes J:uan Julián Serrano, y Oeste, él
mismo, antes Manuel Poves.

Para la celebración del remate en 1Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de. General Castaños, númerouno, se ha señalado el día veintinueve
dJ actual, a las once y media de sümañana; fijándose como condiciones lassiguientes:

(A.—11.572)

•Y para su publicación en el Boleto
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho das hábiles, por lo me-
nos, al seña.ado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en
Madrid, a tees de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario, Ledo. José Torres. — El Juez de
primera instancia, Migue! Granados.

Podrá hacerse el remate a calidad deceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 12

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 8

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en ¡a
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento en efectivo de las cantidades que
sirvieron de tipo a la segunda subasta,

ro sea mil cincuenta pesetas para la fin-
ca quinta, mil quinientas pesetas para
la finca ,sépfima y ciento cincuenta pe-
setas paca la décima.

Segunda

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

, Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que
todo licitadór acepta como bastante la
titulación; -y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, considerándo-
se aceptadas por el rematante, .quien
quedará subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. 1

(G. C-3.805)

Madrid, 28 de agosto de 1958. —El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

Habiendo solicitado don Eugenio Ma-
rín Bartolomé, domiciliado en Madrid,
calle de Callejón Cerro Blanco, núm. 1

(Carabanchel Bajo), autorización para
extraer 3.000 metros cúbicos de arena
del cauce del arroyo Lazarejo, en un tra-
mo de 500 m. a partir desde la desem-
bocadura en el río Guadarrama, hacia
aguas arriba, terminando a los 500 me-
tros aguas arriba de dicha referencia, en
término de Las Rozas (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a: la ven-
ta al público al precio de veinte (20) pe-
setas metro cúbico sobre carro o camión

,en el lugar de la extracción, se haré pú-j
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días- natura.es,, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, caile de
Agustín de Bethcncourt. núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de Las
Rozas, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes Contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(Ref. A. R. 55-,i.)

ANUNCIO

(O.—38.115)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

•O-i

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, con
la antelación de veinte días hábiles, por
lo menos, al señalado para !a celebra-
ción de la subasta, se expide el presente
en Madrid, a diecinueve de agosto de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, Ledo. José' Torres. —El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.

(A.—11.57,)

Si la postura ofrecida fuese inferior
al tipo de la segunda subasta, se dará
cumplimiento a lo que establece la re-
gla décimosegunda del mencionado ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria.

El- importe de la multa impuesta ha ¡
de ser ingresado, precisamente en efec- '
tivo, en esta Delegación de Hacienda, |
en el p!azo dé quince días, a contar de I
la fecha en que se reciba la presente i
notificación, y contra dicho fallo pueden i
interponer recurso de alzada ante el Tri- ¡
fauna! Superior de Contrabando y De- I
fraudación, en el plazo de vqumce días,
a partir del recibo de esta notificación, i
significándoles que la interposición del '
recurso no suspende la ejecución del I
fallo.

Gerona, a 29 de agosto de 1958.—El
Secretario del Tribunal (F;rmado). —Visto bueno: El Presidente (Ficmado).

(G. C—3.829) (B.-4.895) I

5. 0 Reconocer derecho a premio al ¡
descubridor.

4-° Imponer al Director Gerente de
la Sociedad «Pancomerc» (S. L.) un.i
multa en el límite mínimo del grado
medio, que asciende a 94.165,56 pesetas,
más el valor sustitutorio del género
descubierto, que asciende a 35.268 pese-
tas; la total sanción pecuniaria suma
129.433,56 pesetas. Para el caso de in-
solvencia de la Sociedad, se impone al
Gerente de la misma la correspondente
sanción subsidiaria de privación de li-
bertad.

3-° Declarar que no concurren cir-
cunstancias modificativas de la respon^
sabilidad .

2.
0 Declarar responsable de la refe-

rida infracción, en concepto de autor, al
Director Gerente de la Saciedad «Pan-
comore» (S. L.), y responsable subsi-
diaria a la Sociedad «Pancomerc» (So-
ciedad Limitada).

i.° Declarar cometida la infracción
de contrabando definida en el apartado
2) del artículo 7.0, y sancionada en el
artículo 28 de la ley de Contrabando y
Defraudación de 11 de septiembre de
*953-

N O TI F I C A C I O N
Desconociéndose el actual 'domicilio

del Director Gerente de lá Sociedad
«Pancomerc» (S. L.), y de la So-
ciedad «Pancomerc» (S. L.), que lo te-
nían en la calle Alcalá, núm. 127, Ma-
drid, inculpados en el expediente núme-
ro 119, del año 1958, de este Tribunal,
la Comisión Permanente del Tribunal de
Contrabando y Defraudación, en sesión
celebrada el día 22 de julio de .1958, <A
conocor del expediente citado, acordó
el siguiente fallo:

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

en la porción enclavada en término de
Aldea de! Fresno, existen las siguientes
edificaciones: casa vivienda, construida
de mamposteria y fábrica de ladrillo, cu-
bierta de teja árabe y terraza a la cata-
lana; consta de dos plan.as, distribui-
das como sigue: planta baja con hall,
comedor, office, cocina, despensa, car-
bonera, sala, salón y capilla, existiendo
en la. misma planta varias dependencias
de servicio de la finca, a saber: vestí-
bulo, zaguán, cocina, aperos, almacén
para aceite y dormitorio. Planta prin-
cipal con vestíbulo, ocho dormitorios,
dos gabinetes y tres baños. Casa desti-
nada a lagar y dependencias varias.
Consta de un sótano, destinado a bode-
ga. En planta baja ga-rajes y prensa
para e! vino, más un horno y una ca-
seta con transformador de electric dad.
Su construcción es de mamposteria, f«"

brica de ladrillo y cubierta de teja ára-
be. Casa vivienda y almacén de gra-
nos. Consta la primera de zaguán, tres
dormitorios y servicios; y el segundo,
dé extensa nave con silos, construí
todo de mamposteria, ladrillo y teja cur-

centiáreas. en Colmenar del Arroyo
Dentro del perímetro de esta finca, 1

i.a A)^—Rústica.—Coto o «Dehesa
de las Hoyas», radicante en los térmi-
nos municipales de Aldea del Fresno,
Chapinería y Colmenar del Arroyo. Tie-
ne de cabida total, conforme a lpS lin-
deros y c rcunstancias que aparecen del
plano de esta finca, cuatrocientas ochen-
ta y ocho hectáreas cuarenta y dos áreas
y noventa y cuatro centiá-reas, subdjvi-
didas> en esta forma: doscientas cin-
cuenta y nueve , hectáreas veintiocho
áreas cuarenta y tres centiáreas, en tér-
mino de Aldea del Fresno; ciento no-
venta y tres hectáreas veintinueve áreas
diecisiete centiáreas, en término de Cha-
pinería, y treinta y cinco hectáreas
ochenta y cuatro áreas treinta y tres

Én el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital. Secreta-
rla del que refrenda, se tramitan autos
de procedimiento sumario al amparo de
la vigente ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador don Tomás Romero
Nistal, en nombre del Banco Rural (So-
ciedad Anónima), contra don Ricardo
Duque y Fernández Pinedo, en reclama-
ción de un crédito reducido en la ac-
tualidad a la cantidad de cuatrocien-
tas veintisiete mi! seiscientas veinte pe-
setas sesenta y un céntimos de princi-
pal, intereses y costas, en los que se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, en virtud de
quiebra de la anteriormente celebrada,
las siguientes fincas hipotecadas:

EDICTO

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Fernando

Panadero González, domiciliado en Ma-
drid, calle de Galiana, núm. 13, autori-

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se tramitan a instancia de doña Rosa-
rio Grande Arenas, asistida de su espo-
so don Ramón Gallego Ruiz, cont-ra los
esposos don Joaquín Vclasco Encinas y
doña Carmela Gómez Cárceles, y con-
tra don Aurelio Gómez Cárceles, para
la efectividad de un crédito hipotecario,
se anuncia la venta en pública subasta
por tercera vez, y sin sujeción a tipo,
de las siguientes fincas, hipotecadas con
otras en garantía de! susod'cho prés-
tamo, y sitas en término de Quero, pro-
vincia de Toledo:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia, accidentalmente en-
cargado del Juzgado número ocho, de
esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
doña María Francisca Benlloch La
Roda, contra don Carlos Ibáñez Fran-
coy, sobre pago de cantidad, se anun-
cia la venta en pública subasta, por
primera vez. de una máquina limadora,
marca «Tum», modelo L-T, de 400 milí-
metros de recorrido, con motor eléctrico
acoplado, cx'stente en los talleres me-
cánicos sitos en la calle de Doña Urra-
ca, número treinta y dos.

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia, accidentalmente en-
cargado de! Juzgado número ocho, de
esta capital.

EDICTO

SÁBADO 6 DE SEPTIEMBRE

Primera

Segunda

Tercera

y Dcfraudac.ón
Tribunal Provincial dé Contrabando

Primera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento público destinado al
efecto, el diez por cenfo en efectivo
de la suma fijada como tipo.

(G. C-3.828)

Madr'd, 2 de*septiembre de 1958, —El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones:

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos y en eumpí"miento
de lo que disponen los art'cu.os 45 y
193 del Reglamento de Minería vigente,
para conocimiento de los interesados que
no residiesen o tuviesen apoderado en
esta capital, de los titulares de permisos
ó concesiones colindantes o próximas y
de las Autoridades a mis órdenes, a las
que se ruega presten a dicho personal
los auxilios que necesiten o soliciten, pa-
ra el mejor cumplimiento de su misión.

Nombre: «La Improvisada».—Núme-
ro: 2.000. —Término municipal: Villa-
manta. —Provincia: Madrid.—Peticiona-
rio: Don Rufino Duque García.

Nombre: «Rosita». —Numeró? 1.996.
Término municipal: Colmenar del Arro-
yo y Fresncd.ilas. —Provincia: Madrid.
Peticionar'o: Don Juan Delgado Pérez.

Gerona
Delegación de Hacienda de

(G. C—3.806)

zación para extraer 2.000 metros cúbicos
de arena del cauce del río Guadarrama,
en un tramo de 200 m. de longitud, com-
prendido entre un punto situad*, a 950
metros aguas arr ba del puente de la ca-
rretera de Extremadü-ra, terminando a
los 1.150 m. aguas arriba de dicho puen-
te, término de Navalcarnero (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de die-
ciséis (16) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de 1«j extrac-
ción, se hace púbi'co por el presente
anuncio y se a!>re un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarle en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Bethencourt,
número 4 (Nuevos M'nisterios), y en -a
Alcaldía de Navalcarnero, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que e¡ peticio-
nario deSea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (Ref. A. R. 54-48.)

Madrid, 27 de agosto de 195&.—El
Ingen'ero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

(O.—38. i,4 )

a

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones



Los títulos de la finca, supl'dos por
certificación del Registro, se bailarán de
manifiesto en Secretaria, y los licitado-
res deberán conformarse con ellas y no
tendían derecho a exigir ningunos otros.

Quinta

(A.—12:574)

(A.-i,.566)

Mttdr.d trein.a de agosto de mil no-
veclentoi cincuenta y odio.—El Secreta-
rio, firmada: Ledo. Antonio Sanz Dran-
&uet. — El Juez de primera instancia,
firmado: Antonio Peral.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito d.¡ acor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que ei rematante los acep-
ta y queda suorogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción e! precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de septierrir
bre de mi] novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. .S., Manuel Alcoka. —El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra él
plazo de treinta días, contados a par-
tir de aquel en e! que se notifique al
arrendador la mejor postura ofrecida en
la subasta, para que pueda ejercitar el
derecho que la Ley le concede; todo ello
conforme a lo dispuesto en los artícu-
los treinta y dos y treinta y tres de la
ley de Arrendamientos Urbanos.

Que el adquirente de tales derechos
ha de contraer la obfgación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase al que venia
ejercitándose por la arrendataria .ac-
tual; y

tidos

Que el tipo de venta de los derechos
de traspaso es el de ciento veintiemco
mil pesetas, en que pericialmente han
sido valorados, y no se admitirán poi*-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse a
calidad de ceder e] remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores consignar previa-
mene, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, e).
diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán adm»-

EDICTO
Don Rafal Salazar Bermúdez, Juez de

primera instancia del número dieci-
seis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgadj de mi ca-rgo se tramitan
autos ae juicio ejecut vo, promovidos
por don Manuel Robledo Ojugas, re-
presentado por ei Procurador djn San-
tos( de Ganaanlias. contra .a «Coopera-
tiva de Industrias Lácteas Madrileñas»,
sobre reclamación de veintiocho mil seis-
cientas cincuenta pesetas de pr ncipa!,
intereses gastos y cos.as; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por pnmc-ra vez: «Los derechos de
traspaso embargados a la Cooperativa
demandada, y que.la puedan correspon-
der del edificio sito en .a caile de Doña
Berenguela, número setenta y siete, con

Vuelta a la calle de SanLa Úrsula, nú-
mero siete, que se .trata de una casa
de una sola planta, que consta de siete
habitaciones, de las que dos están des-
tinadas a despachos, y otra a labora-
torio); un patio grande, en tornó del
cual hay un cargadero-muelle, un co-
bertizo, un almacén, naves para máqui-
nas, un almacén y dos servicios, y otro
patio, también con entrada independien-
te, para vehículos, así como que del pa-
tio primeramente mencionado parten dos
escaleras, por las que se asciende a ua
desván y a una pequeña vivienda»; ha-
biéndose señalado para el acto del re-
mate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día diez de
octubre próximo, a las once horas, bajo
las condiciones que se establecen si-
guientes:

No se admitirán posturas inferiores
a los expresados tipos; y que los autos
y la certificación del Reg 7stro, a que se
refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que los licitadores los acep-
tan como bastante; y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabi.idad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que los licitadores, para poder torrar
parte en ¡a subasta, deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de los tipos
expresados, sin cuyo -requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a tercero, y la consig-
nación del resto del precio del remate
deberá verificarse dentro de los ocho
días de aprobado aquél.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará con veinte días de
antelación, por lo menos, para el seña-
lado pa-ra la subasta, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se
expide en Madrid, a primero de sept'em-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El" Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Magistrado, Juez de primera
instancia 'accidental (Firmado).

(A.-11.57SÍ

Para la sexta finca, ocho mil pesetas.
Para la séptima finca, ocho mil pe-

setas.

Para la cuarta, ochenta mil pesetas.
Para la quinta finca, dieciséis mil pe-

setas.

Para la octava y última finca, tam-
bién ocho mil pesetas.

trescientasPara la segunda finca,
cuarenta mil pesetas.

Para !a tercera,, quinientas cuarenta
mil pesetas.

Se hace constar que, como tipos de
la subasta, se fijan los siguientes:_ Para la primera finca, un millón tres-
cientas sesenta mil pesetas.

de .a misma señora y Eustaquio Riva-gorda, y Oeste, el cam.no del Suato
y^H"**?? e: tümo 4'3'moderno, libro

**• de Aldea del Fresno, folio 116 vuel-
a u

d número 439, inscripción 4.»
", ,)-~Rústica.— Tierra, en térmi-no de A.dea del Fresno, nombrada «Del

Pleito», en el .cerro de San Juan decaber una hectárea cincuenta áreas,'que
linda: Este, camino de Chapinería;' Sur.tierras de Eus.aquio Rivagorda, y Oes-
te y Norte, las que fueron de doña El-
vira Serantes, Inscrita en los mismos
tomo y libro que la anterior, folio 119,tinca número 440, inscripción 4. a.

7- G).—Rústica.—Tierra, en térmi-no de Chapinería, al sito de «Los -Que-mados», de caber una hectárea dos áreas
setenta y dos centiáreas, con algunos
olivos, que Inda: Este, Vallejo de losAlamos; Sur, Granja del Santo; Oes-
te, cercado, d2 Gregorio Rodríguez oMatías Hernández, y Norte, tierras delos mismos y de los herederos de Pe-
dro Robles. Inscrita en el tomo 412 mo-
derno, libro 11 de Chapinería, folio 119,
finca número 762, inscripción 4. a.

8. H).—Rústica.—Cercado, en tér-
mino de Chapinería, sitio «Arroyo de
la Plata», con varios olivos, de caber
cinco áreas setenta centiáreas, que lin-
da, por todos vientos, laderas de He-
rrera. Inscrita en los mismos tomo y
libro que la anterior, foüo 121 vuelto,
finca número 763, inscripción 4.a.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, las fincas hipotecadas, ha-
biéndose señalado para la celebración del
acto el día cuatro de noviembre pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la callé del General Castaños, de esta
capital.

E! señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en autos
jsromovidos por e! Banco Hipotecario
de Fspaña, cantra doña Carme.i Gre-
ciana Rodríguez, sobre secuestro y po-
sesión interina de una finca hipotecada
al;. ;d de un prés:amo de se-
sen;.¡ y cincjB», mil pesetas de principal,
hitereses y costas-, ha acordado la venta
en pública subasta, por primera vez, ter-
mina de quince días, de la siguiente

EDICTO

;0 dp^~Rüstica.—Tierra, en térmi-
F uen , dea del Fresno, nombrada
¡e ja v- •'uan I-ópcz», antes olivar
"as o, i¿fC? ndesa ' de caber siete hectá-
*-,V" s- Iindante: Este v Norte,
antes- s" 6 f"eron de doña E!vka Se"

• í>ur, t:erras, qu e también fueron

. fo.io 238 vuelto, finca número 135J'P»cado, inscripción 9.a

¡„4". P)-—Rúst-ca. — Olivar, cercado
itin' d ' llamado de la Vizcondesa, al
rre° "Pena Losa», término de Aldea del

de caber treinta y dos hectáreas
nrin r? S' Cont'ene algunos olivos, y
"«• Onente, Mediodía y Norte, fincas

50nie
er0" de 'OS ssftores Scrantes, y

1 ' n.e, camino que. conduce de Al-oe. Fresno a Chapinería. Inscrita
ddai *°™° 444 moderno, libro 9.0 de
a rel Fresno. fofo 207 vuelto, fia-numero I36 triplicado, inscrip-

y Poniente, con ia Granja de
7 Saturnino, . t-erra de Matías Her-

ndez, parte del camino que conduce
f Chapinería -al Molino de las Pica-os, tierras de herederos de Feüpa Rico,
\u25a0aTiino o cuesta de San Juamto y. dan-

suelta, linda con el camino que v:e-
°- !as casas de Navas del Rey, y al

•*'*Je > G°n e! límite del término muni-

í'0 terrenos que fueron de !os se-
nnrfS erantes- Inscrita en el tomo 222.oaerno, libro cuarto de Aldea del Fres-

mao 373, inscripción 8.a.
3- C). —Rústica.—Tierra, al sitio

'lena Losa», término de Aldea del
fresno, de cabida trescientas veintidós
nectareas, lindante: a Oriente, barranco

•eiar v tierras de don José Faisero;

2. B).—Rústica.—Tierra, en termi-
no municipal de Ch'pinería, al sitio de-
nominado «Peña Losa», de caber ciento
veintisieta hectáreas cincuenta y siete

áreas setenta y una centiáreas, v linda:
Oriente, tierras de don José Faisero;
A'üd °día

' COn e! l(írrr,no municipal de
Adea del Fresno, y fincas cjtie fueron
d- los señores Serantes; Poniente, ca-
mino que de Chapinería baja a la AI-
d-a, y Norte, tierras de Migue!, Seve-
ro, Teresa y Ángel Panadero. Ins-
crita en el tomo 229 moderno, libro 5.0
de Chapinería, folio 96 vuelto, finca nú-

va. Cuadras, con pesebreras para caba-
llerías y ganado vacuno. Almacén para
paja. Consta de una nave de fábrica
¿. .ad.iuo, cubierta de teja curva. Co-
tiqueras, construidas de fábrica de la-
g u„r y cubierta de hormigón armad.),,

con pisos de azulejo blanco, cercado me-
tálico y baño. Gallinero. Se compone
¿¿ j,-ej Cc.e-.-pos o edificios separados,
construidos de .adrillo"y cubierta de hor-
nl ..un annt.dj, cercaaos de tela metá-
l,ca. Linda la total finca que se descri-
ba Saliente, -fincas de don Alejandro
Arniíia, Venancio Robles, viña de Chan-
cero de Ro.nán Lozano, Antonio Ro-
íala y e! río de Perales; Mediodía, en
toda su ex.ensión, el r.o Perales; Po-
n.en.e, cordel de ganados, camino de
San Juanita, posesión del Santo, de don
Jusé Alaria Lavesca; doña Elvira Se-
rrantes, José María Díaz, Francisco Gó-
mez, Cju.ntin Ibáñez, Leoncio Martín y
Pedro Fernández, y Norte, fincas de Ve-
nancio Robles, don. José María Esquer-
dj, don Eduardo Domínguez." don José
María Panadero, don Pedro Hernández
y dj;i Mariano Rico. Existen dentro del
perímetro de esta finca algunas anti- I

guas construcciones aprovechables en
las labores de la misma, así como va-
rios co.mena.res. nuevos unos y recons-
truidos otros. Esta finca se halla acota-
da y amojonada en toda su extensión
con piedra labrada. Inscrita,' en cuanto 'al suelo, en los Registros de la Pro- ¡
piedad de San Lorenzo del Escorial en I
el tomo 379 del archivo, libro 14 de 'Colmenar del Arroyo, foüo 213 vuelto, lj
finca número 484 duplicado, inscripción j
12.a; y de Navalcarnero, en los tomos '
413 y 412 modernos, libros 8 de Aldea
del Fresno y 11 de Chapinería, folios i
85 y 83, fincas números 428 y 750, res- !
pectivamente, inscripciones 7.*; y en !
cuanto a las edificaciones, inscritas en ¡
el Registro. últimamente citado, a los
folios 129 vuelto y-155 de los tomos 413y 412 modernos, libros 8 de Aldea del
Fresno y 11 de, Chapinería, respectiva-
mente, inscripción 12.V

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia, de Madrid se bmbiim
diaiiamarua, excepto los dominaos

«En CanTlcjas, hoy Madrid. — HoteL
de planta baja, rodeado de jardín, ra-
dicante en !a calle de Jaime Hermida,
punto titulado «Frente casa don Tor»-
bio», término municipal de Caniflejas,
partido judicial de Alcalá de Henares;

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos, promovidos por el Banco
Hipotecario de España, contra doña
Consuelo y don Antonio Alonso Sáina^
sobre secuestro y posesión interina de
una finca hpotecada a la seguridad de
un préstamo de cuarenta y cinco mil pe-
setas de principal, intereses y costas, em
los que se ha acordado la venta en
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de quince días, de la siguiente
finca hipotecada:

«En Cnlapaga-r.— Una casa de dos
pía .tas. destinada la baja a tienda v ía
alta .1 vivienda, con varias habitacio-
nes, con frente o fachada a !a carretera

Ftnca

SABADO 6 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 16-

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

Sexta

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 22

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia dj este Juz-
gado, se ha señalado el día treinta y
uno de octubre próximo, a las once ho-
ras, estableciéndose como condiciones
las siguientes:

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Alcalá de Henares, en el tomo
treinta y dos, folio quince, finca núme-
ro mi! ciento noven.a y uno, inscrip-
ción qu nta».

está señalado con el número diec'siete
de orden, manzana c.ento dos, de la
Ciudad L.neal. Su superficie pana ho-
rizontal es de trescien.os cuarenta y un
'«tetros' cuadrados, de .os que el hotel
1 ocupa ciento, estando e. resta destinado
á jardín; el hotel consta de recibi ..un-
to, cortudor, cocina, cinco dar.m torios,
cuarto de baño con rctrtte y fosa asép-
tica, y lodo linda; por el Norte o fren-
te, en .inca r-cta de veinte n e.ros, con
dic.ia caite'de Jaime Horm.di; por el
Sur o espalda, en recia de veinte me-
tros, can te¡ renos de las hcred.ras de
la Duquesa de áevi.uino; por el Este o
izquierda, en ¡-ceta de diecis cíe .metros

-dieciocho centímetros, y por el Oeste o
derecha, en otra Unta recta de dieci-

séis metros noventa y da., centímetros,
: con el resto, propia de dan Zara-rías
• Hoss'Cartañá y don Emilia Seria Her-
nández, del predio de donde fué segre-
gada el solar'de la finca que se está
descr bier.d >. Actualmente hay, además,

-una construcción de una pana, de vein-
te metros cuad.adas, destinada a ga-
raje.

Se tomará como tipo de la subasta
la cantidad de noventa mil pese.aS, rio
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicada tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la
misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mit.das.

La subasta se celebrará ante este Juz-
gado en el d.a indicado, treinta y uno
de octubre del año en curso.

3

La consignación del precio se verifi-
cará a los oeno días siguientes al de ;a
aproaaeiün del remate.



Otea máquina, de cinta de sierra, de
0,70, con niotor acoplado de 4,5 HP de
fuerza, marca «Industrial Aragonesa».

EDICTO

Primera

Servirá de tipo la cantidad de ci^n mil
pesetas, en que han sido tasados tales
bienes.

ción segunda».
Para el aeto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado y, simultáneamente, en el de San
Lorenzo del Escoria!, se ha señalada el
día veintinueve de octubre próximo, j
hora de las once, anunciándose su ce-
lebración por medio de edic'os, estable-
ciéndose las siguientes "condiciones:

Inscrita en el Registra de la Propie-
dad de El Escorial, en el tomo seiscien-
tos cincuenta y nueve, libro cuarenta y
tres del Ayuntamiento de Galapagar, fo-
l'o doscientos tres vuelto, finca número
dos mil ciento cuarenta y cinco, inscrip-

comprende una superficie de mil tres-
cientos noventa y ocho metros cuadra-
dos, de los que la edificación ocupa
ochenta y tres metros sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, estando el resto
destinado a jardín.

Dentro de los expresados linderos, se

te, i en línea de veintidós" metros, con
finca de don Jacinto Alberquilla A'onso.

nueva de Galapagar, al sitio de La Na-
vata, construida sobre una parcela de
terreno, que tiene los siguientes linde-
ros: al frente o Este, en línea de cua-
renta y cinco metros, con la carretera
nueva; por la derecha ó Norte, en línea
de cincuenta y nueve metros, con fincas
de Jacinto Alberquilla Alonso, en linea

<-de cuarenta y cuatro metros, y con don
Teodoro Domingo González de Segovia,
de quince metros; por la izquierda o
Sur, en línea de sesenta metros, con el
rio Guadarrama, y por el fondo u Oes-

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran, las dos terceras partes de dicho
tipo.

Segunda \u25a0

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

j Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el número ciento setenta y das. de
mil novecientos cincuenta y ocho, se han
seguido autos de proceso de cognición,
entre las partes que luego se dirán, «o-
bre resolución de contrato de a-rrenda-
miento, en los que se ha dictado la sen-
tenc a. cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado mun cipal número tres, de los
de esta capital.

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la

' Por el presente y en virtud de loacordado por don Manuel Sánchez Ca-margo, Juez titular del Juzgado niunü
cipal^ número once, de esta capital, enprovidencia de este día, í.n los autos de
proceso' de cognición instados por elProcurador don Emilio García Fernán-
dez, en nombre y representación de do-
ña Dolores Labianca Iglesias, contra
doña Ascensión Ajates Martín, "sobreacción rchibitoria, cuyo demandada tu-
vo su último domici'.ip en !a calle de los
Estudios, número nueve, hoy en igno-
rado paradero^ por el presente se em-
plaza a dicha demandada paralque en
término de seis días improrrogables
conteste a la demanda, bajo apercibi-
miento de seguir el procedimiento en su
rebeldía, haciéndole saber que las co-j
pias simples se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de e.;te Juzgado.:

provincia
Dado en Madrid, a d!ecinueve de ju-

nio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — Visto bue-
no: El Juez municipal número once
(Firmado).Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa deKJuzgado o en
la Caja General de Depósi.os,- el diez
por tiento de d'cho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Primera
Se tomará como tipo de la subasta la

cantidad de ciento t-reinta mil pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la misma, s'm cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda

En la Vi"a de Madrid, a veintiocho
de agosto de mil novecientos cincuenta
y ocho. — El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municpal del Juzgado nú-
mero tres, de !os de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición de desahucio, seguidos
entre partes: de la una, y como deman-
dante, dan Fernando Aguilar Galiana,
Procurador de los Tribunales, en nom-
bre y repre*er,*ación de don José MaHa
Aguagi 1 Díaz; y de 'a otra, y como de-
mandados, doña Mercedes Carrión Mo-
roño, domii r.iada en Sevilla, calle Mar-
tín Villa, número ocho, contra los de-
más posiVes e ignorados hfrederos del
fallecido don Aij-apito Beltrán Linares,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento

Tercera
Se celebrará, doble y simultáneamen-

te, ante este Juzgado y en el de igual
clase de San Lorenzo del Escorial.

Cuarta
Si se hicieren dos posturas iguales, se

abrirá nueva licitación entre los re.i a-
tantes.

(A,—11.573)

Dado en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —-
El Secretario (Firmado). — El Juez .d-:
primera instancia (.Firmado).

Quinta
La aprobación del remate o de la ad-

judicación de loa derechos de traspaso
referidos quedarán en suspenso hasta
que transcurra el p!azo señalado para el
ejercicio del derecho de tanteo del arren-
dador, y se contraerá la-obligación a
que se refiere el número segundo del ar-
ticulo treinta y dos de la ley de Arren-
damientos Urbanos.

Los títulos de !as fincas, suplidos por
cerrificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Sexta

JUZGADO NUMERO 19
En el sumario que se Instruye en este

Juzgado con el núm. 207, del cómeme
año, por supuesto delito de hurto de dos-
máquinas de .afeitar, una máquina foto-
gráfica marca «Kodak», dos relojes des-
pertadores, un estuche de aseo para ca-
caballero y un juego de manicura, se
acordó llamar por medio del presente a
los que se crean perjudicados con mo-
tivo de dicho hecho, para que dent-ro
del término de^ cnco días comparezcan
ante este Juzgado núm. 19, sito en Ge-
nera! Castaños, núm. 1, para rec birles
declaración y ofrecerles las acciones del
artículo 109, sie la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Y para que sirva de emplazamiento
a los ignorados herederos de doña Ma-
ría Pe'nador Linés. viuda de Escardó,
que se lencuentran en ignorado oarade-
ro, y para su publicación en el Boletin
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a catorce de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho.—"
El Secretario (FL-mado).

(A.vr-ii.576)

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en este día,
y en providencia dictada por el señor
don Felipe González Baza, Juez muni-
cipal del Juzgado municipal núm. 13,
de esta capital, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, en procedi-
miento de cognición instado por el Pro-
curador de los Tribunales don Manuel
Oterino Alonso, en nombre y represen-
tación de don Blas Vives Llorca, con-
tra los ignorados herederos de doña Ma-
ría Peinador Linés, viuda de Escardó,
y otros, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del cuarto primero, hoy
tercero, de la casa número treinta y ses
de la calle de Ayala, de esta capital, se
emplaza por la presente cédula a los de-
mandados"^ ignorados herederos de doña
María Peinador Linés, viuda de Escar-
dó, para que en>el improrrogable térmi-
no de seis días se personen en los re-
feridos autos, bajo apercibimiento que,
de no- hacerlo, serán declarados en re-
beldía, parándoles el perjuic'o que hu-
biere lugar en derecho, teniéndose en
cuenta, en su caso.Mo prevenido en el
artículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos

CBDULA DB EMPLAZAMIENTO

(B.-4.896)

(A.—11.567)

Madrid, veintinueve de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario, firmado: Ledo: Antonio S:ms
Dranguet.—El Juez de primera instan-
cia, firmado: Antonio Peral.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, a! cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los nefa-

ta y queda subrogada en la responsa-
bilidad de !os mismos, sin destinarse a
su extinción e! precio del remate.

Séptima

JUZGADOS MUNICIPALES

Que estimando en todas sus partes la
demanda deduc'da por e! Procurador don
Femar.do Aguilar Galiana, en nombre v
representación del demandante don José
María Aguagil Díaz, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso ático derecha de la casa
número doce de la calle Modesto Lafuen-
te, de esta capital, concertado entre don
Agapito Beltrán Linares, en concepto
de arrendatario, y don Mariano Pascual
Pascual, como dueño, y, en su conse-
cuencia, condenar, y en efecto con-
deno, a los demandados doña Merce-
des Carrión Moroño. y los demás posi-
b es e ignorados herederos del que fué
titular del expresado contrato, a efue en
el término legal desalojen, dejen libre y
a !a disposición de la parte actora e! cuar-
to habitación de rel'erenc'a, apercibiéndo-
les de lanzamiento si no lo verifican den-
tro de dicho p!azo, con exnrcsa imposi-

ción'á !os demandados de las costas
causadas en este procedimiento.—Así por
esta mi sentencia, que por la rebe'día
de Jos demandados ¡es será notificada en
la forma preven'da por la Lev definiti-
vamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mandó y firmo. —J. M.
Vázquez (rubricado).EDICTO

JUZGADO NUMERO 25 ,

(A.—no 6?1

En el Boletín Oficial de 23 de a£os"

to de 1958, y a instancia de los hcr'
manos don Vicente y don Jaime í>a

Frutos Ayuso, se publicó un aviso q' jC

dice-: «Doña Petra Escribano Fernán-
dez, propietaria del establecimiento 0-

vinos sito en la calle de Hernani. nu-
mero 13, cede el mismo, con lodos s \u25a0>

derechos, a los señores atados».
Tratándose de un error, ya aue n

ha habido tal cesión, y sólo se han ce-

lebrado conversaciones, que no ha:; ua

como resultado el traspaso del i«enc¡

nado, local. ., .
Haciendo la presente rectificación,

los efectos oportunos.
Una máquina de elaborar madera,

marca «Arsina». comb:nada, con motor
acoplado de 4 HP de fuerza.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
Madrid, en autos juicio ejecutivo, pro-
movidos por don Joaquín Villa'.bu Ga-
lindo, representado por el Procurador
don Manuel Oterino, contra don Ro-
mualdo Gil Ortiz-Villajos y doña Blan-
ca Iglesias Felipe, sobre cobro de pe-
setas, se sacan a la venta en pública y
primera subasta los siguientes bienes:

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dieU:da por el señor don Ja"me
Arias García, Juez municipal sustitu o
del número-dos, de los de esta capital..
en los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el núme-
ro doscientos sesenta, de mi! novecien-
tos cincuenta y ocho, instado por don
Joaquín Reixa y García de! Busto, Pro-,
curador de los Tribunales, en nombre
de doña Juana Peñalosa Lázaro v dan
Francisco Gallego Peñalosa, contra do-
ña Carmen Ochoa de los Arcos, sobre
resolución de contrato, se ha acordado
en el juicio del día de !a fecha citar a
la demaridada expresada, doña Carmen
Ochoa de .los Arcos, para que el día Imp. Provincial.—Doctor Ésquerdo, 46

nares, que fué titular del contrato de
' a-rrendamiento del local a que se hace

referencia anteriormente, y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido el presente, que firmo en
Madrid, a treinta de agosto de mil nove-

Be!trán, digo, don Agapito Beltrán Li-

PvbUcación

Ante mí fué leída y*publicada la ante-
rior sentencia por el señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el loca! del Juzga-
do en el siguiente dia de su fecha, de
que doy fe.—A. Rodrfguez (rubricado).

Y para que sirva de notificación a los
posibles e ignorados herederos de don

SÁBADO 6 DE SEPTIEMBRE

(A—».553>

EDICTO

JUZGADO NUMFRO u

JUZGADO NUMERO 3

SentenciaCuarta

(A.—11.568)

Fallo

CITACIÓNQuinta
La consignación del precio se verifi-

cará a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

AVISO
JUZGADO NUMERO 2

cientos cincuenta y ocho.—El Secretario(Firmada).—El Juez de primera ins-tancia (Firmado).

nueve de los corrientes, a las nueve y
treinta horas de su mañana, comparez-
ca en la Audiencia de este Juzgado, sito

en la plaza de Chamberí, número cua-
t-ro, piso bajo, al objeto de prestar con-
fesión en juxio, citándola nuevamente
y por segunda vez, con el oportuno

apercibimiento que, de no comparecer,

podrá ser tenida por confesa.
Y para que conste expido el Presen-

te edicto, con el visto bueno de¡ señor

Juez municipal, u> Madrid, a dos%de
septiembre de mil novecientos cincuen-
\u25a0/y ocho.— i'.' -Secretario \F'«.-mad«0 —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

(A—11.570)

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día ocho de octubre pró-
ximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Genera! Cas-
taños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones: x

4

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Vizcaínos, número treinta
y seis —Tetuán de las Victorias —, des-
tinado a explotación negocio industrial
de carpintería, en nave de doce por
ocho, aproximadamente, con una sola
puerta de entrada y salida al mismo,
siendo el piso de cemento, no existiendo
agua corriente y disfrutando de VV. O,
con instalación de luz eléctrica corrien-
te e industrial.


